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LINEAMIENTOS DE POLÍTICA CURRICULAR 

[bookmark: _Toc157017089]III. LINEAMIENTOS DE POLÍTICA CURRICULAR
3.1. Régimen de estudios
3.2. Enfoque curricular

La política curricular del plan de estudios de la Carrera Profesional de Educación Primaria de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la UPLA comprende:
3.1. [bookmark: _Hlk147247565][bookmark: _Toc157017090] Régimen de estudios
En la Carrera Profesional de Educación Primaria de la Facultad Derecho y Ciencias Políticas, el régimen de estudios es semestral y flexible, esto implica una duración de 16 semanas como mínimo, en tanto el diseño curricular incluye asignaturas y talleres obligatorios y electivos.
El diseño curricular es flexible, esto implica que el estudiante puede llevar asignaturas obligatorias y electivos.
El plan de estudios es certificable como técnicos o equivalencias en carreras académicamente justificables.
Aprobado con Resolución N° 1096-2019-CU-VRAC de fecha 02.07.2019, por el cual se aprueba el Reglamento de Talleres Técnicos, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220.
Artículo 71°. La Universidad Peruana Los Andes otorga la Certificación Ocupacional de:
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas
Carrera Profesional de Educación Inicial y Primaria
Experto en Educación intercultural bilingüe: Quechua y Asháninka












3.2. [bookmark: _Toc157017091] Enfoque curricular
La formación profesional y humana en la Universidad Peruana los Andes asume un enfoque curricular por competencias activando el pensamiento complejo bajo los principios del paradigma interpretativo-hermenéutico y crítico-dialéctico los que viabilizan el logro de competencias.
Comprendemos que las competencias van más allá del plano de actuación, implican un compromiso y procesos complejos que involucran la interacción del ser humano y su contexto. Por otro lado, el enfoque curricular por competencias permite desarrollar las capacidades profesionales y humanas del estudiante, entendidas como aquellas derivadas del aprender a aprender, aprender a hacer, aprender a convivir y aprender a ser, que le permite resolver diferentes situaciones problemáticas de la realidad.
Siendo este enfoque curricular por competencias promotor del aprendizaje autónomo, teniendo al docente como generador de las diferentes formas de aprender del estudiante (Romero y Pérez, 2009); promueve que el estudiante aprenda a aprender, al asumir el Modelo de Acreditación SINEACE también se considera la flexibilidad como propiedad del currículo. Asimismo, considera espacios de aprendizaje fuera de la universidad, a nivel nacional e internacional, en tanto brinda programas de movilidad estudiantil y docente.
Finalmente, el currículo por competencias, permite que nuestros egresados sean competentes, que resuelvan creativamente los problemas, que movilicen sus conocimientos teóricos, habilidades prácticas bajo principios éticos en entornos cotidiano, profesional u otros contextos, integrando y usando para esto sus saberes en las cuatro esferas: saber ser, saber convivir, saber hacer y saber conocer. Por lo que, el programa de estudios garantiza que el proceso de enseñanza y aprendizaje incluya todos los elementos que aseguren el logro de las competencias a lo largo de la formación.
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OBJETIVOS EDUCACIONALES 

[bookmark: _Toc157017092]IV. OBJETIVOS EDUCACIONALES
4.1. Objetivo general
4.2. Objetivos específicos

La Carrera Profesional de Educación Primaria de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Peruana Los Andes, tiene como objetivos:
4.1. [bookmark: _Toc157017093] Objetivo general
Formar integralmente profesionales en Educación Primaria, comprometidos en investigación y responsabilidad social que contribuya al establecimiento de una cultura democrática e inclusiva que responda a las demandas educativas para el desarrollo sostenible de la sociedad.
4.2. [bookmark: _Toc157017094] Objetivos específicos
a) Desarrollar la conciencia científica en el conocimiento de los enfoques, teorías, modelos educativos y el funcionamiento del cerebro de los niños(as) púberes y adolescentes con sentido crítico y reflexivo que les permita generar nuevas perspectivas de integridad y calidad educativa de acuerdo a las exigencias de la formación integral de los estudiantes para una sociedad productiva.
b) Generar conciencia social en la vocación de enseñar y educar con ejemplo en el desarrollo integral del educando, generando espacios saludables de libertad, a través de estrategias innovadoras de aprendizaje.
c) Interiorizar la conciencia ecológica en la práctica de relaciones de diálogo, afecto, seguridad y confianza que genere emociones positivas, con mezcla de sensibilidad humana, estética y práctica científica.
d) Internalizar la conciencia espiritual en la apropiación de estilos de vida saludable con amor, alegría y compromiso consigo mismo y con los demás para construir el camino de la felicidad.

OBJETIVOS EDUCACIONALES DE LA CARRERA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN PRIMARIA
El egresado de la Carrera Profesional de Educación Primaria después de 3 años habrá desarrollado competencias, habilidades y desempeños que le permita cumplir los objetivos educacionales planteados, los cuales se detallan a continuación:


OE 1 Aprendizaje e investigación
El egresado será capaz de desarrollar el autoaprendizaje y actualización constante en el campo de la enfermería, a través de la búsqueda y evaluación crítica de la información científica con metodologías apropiadas.
OE 2 Comunicación y Ciudadanía
El egresado será capaz comunicarse de manera efectiva y empática con pacientes, familiares y otros profesionales de la salud, tanto de manera verbal como escrita, tomando en cuenta características específicas de la población. 
OE 3 Integración de información
El egresado será capaz utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para acceder, procesar y difundir de manera ética información médica para una toma de decisiones clínicas.
OE 4 Evaluación para el Aprendizaje y el Desarrollo Integral
El egresado será capaz de proponer evaluación continua que incluye autoevaluación, coevaluación y evaluación docente, proporcionando retroalimentación personalizada y utilizando los resultados para adaptar la enseñanza y apoyar el crecimiento integral de cada estudiante.
OE 5 Desarrollo del Pensamiento Crítico y Creativo 
[bookmark: _Hlk183596285]El egresado será capaz de diseñar metodologías para el desarrollo del pensamiento crítico y creativo, utilizando proyectos interdisciplinarios y situaciones reales que incentivan a los estudiantes a generar soluciones innovadoras.
OE 6 Gestión del Conocimiento y de los Recursos Educativos
El egresado será capaz de desarrollar un entorno de gestión del conocimiento integral en el aula, aplicando técnicas de generación de contenido y estrategias personalizadas para optimizar el acceso y la aplicación de los recursos educativos.
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